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PROCESO: ORDINARIO LABORAL – SEGURIDAD SOCIAL. 
DEMANDANTE: AMELIA MARGARITA CAICEDO SIMANCA. 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES. 
RADICACIÓN: 08-001-31-05-013-2022-00372-00. 
 
INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su Despacho la presente demanda digital ordinaria 
informándole que por reparto de la Oficina Judicial correspondió a este Juzgado, la cual se 
encuentra radicada. Es de anotar que los términos judiciales estuvieron suspendidos por tres días 
hábiles correspondientes a los días 2, 3 y 4 de mayo de 2.023, así como los días 26, 27 y 28 de 
junio del presente año, con ocasión al cierre extraordinario ordenado con el Consejo Seccional de 
la Judicatura del Atlántico mediante los Acuerdos No CSJATA23-209 y 260 de 2023, y que 
también estuvieron suspendidos del 14 al 22 de septiembre de 2.023, con ocasión a lo ordenado 
por el Consejo Superior de la Judicatura mediante los Acuerdos PCSJA23-12089 del 13 de 
septiembre de 2023 y PCSJA23-12089/C3 del 20 de septiembre de 2.023. De igual forma, es de 
anotar que el Titular del Juzgado estuvo en labores de escrutinios del 29 de octubre al 4 de 
noviembre de 2.023. Así mismo, que la Secretaría del Juzgado, frente a la cual hubo cambio de 
secretario, está en labores de organización para el trámite de los procesos activos y depuración de 
archivos con ocasión a la restante digitalización del Juzgado frente expediente anteriores a este 
pendiente por tramitar, labores dentro de las cuales se encontró e identificó este proceso. Sírvase 
a proveer.   
 
Barranquilla, 23 de enero de 2024. 
                                                                   MARIA B POTES SANTODOMINGO. 
                                                                                        Secretaria. 
 
JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO. Barranquilla, veintitrés (23) enero del año 
dos mil veinticuatro (2024).  
 
Visto el informe secretarial que antecede y estudiada la demanda junto con sus anexos, observa el 
Despacho que la demanda se dirige contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES, así como también, que lo pretendido con la demanda es el 
reconocimiento y pago de una pensión sustitutiva en favor de la demandante señora AMELIA 
MARGARITA CAICEDO SIMANCA. 
 
Frente a lo anterior, es dable traer a colación lo reglado en el artículo 11 del CPTSS, modificado 
por el artículo 8º de la Ley 712 de 2.001, que dispone:  
 
“En los procesos que se sigan en contra de las entidades que conforman el sistema de 
seguridad social integral, será competente el juez laboral del circuito del lugar del domicilio 
de la entidad de seguridad social demandada o del lugar donde se haya surtido la 
reclamación del respectivo derecho, a elección del demandante.  
En los lugares donde no haya juez laboral del circuito conocerá de estos procesos el respectivo juez 
del circuito en lo civil.” <Negrilla y subraya fuera de texto>. 
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Sobre la aplicación de esta norma, la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia en 
auto del 20 de abril de 2.016, AL2325-2016, Rad. 73606, M.P. Dra. Clara Cecilia Dueñas 
Quevedo, explicó que para determinar la competencia en procesos seguidos contra entidades del 
Sistema de Seguridad Social interesa el lugar donde se surtió la reclamación administrativa o el 
lugar donde la respectiva entidad tenga su domicilio principal.    
 
Conforme lo prevé la norma procesal <artículo 11 del C.P.T.SS>, refulge con nitidez que este 
Despacho Judicial  no tiene competencia para avocar el conocimiento del presente asunto en razón 
a que no es el Juez Laboral del Circuito del domicilio de la entidad de seguridad social 
demandada<Bogotá D.C.>, ni tampoco se demuestra que sea el del lugar donde se surtió la 
reclamación administrativa del derecho pretendido, ya que en la documental obrante a pdf 40 y 
subsiguientes del expediente digital de referencia “Asunto: Solicitud de Pensión de Sobreviviente” 
radicado en COLPENSIONES de la ciudad de Cartagena – Bolívar, en la calenda del 26 de 
febrero del 2.018, así como los recursos interpuestos el 2 de mayo de 2.018, conforme se puede 
extraer del recibido por parte de la entidad demandada COLPENSIONES, se evidencia que dicha 
reclamación administrativa se surtió en la ciudad de Cartagena – Bolívar, por lo que se impone el 
rechazo de la presente demanda ordinaria laboral por falta de competencia territorial,  y  en 
consecuencia,  se ordena remitir el expediente a los Juzgados Laborales del Circuito de Cartagena 
- Bolívar en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., aplicable por integración 
normativa en materia laboral por disposición del artículo 145 del C.P.T.S.S.-  
 
Por lo expuesto, el Juzgado,     

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ordinaria laboral por falta de competencia, de 
conformidad con lo antes expuesto. 
 
SEGUNDO: REMÍTASE por Secretaria la presente demanda junto con sus anexos a los Juzgados 
Laborales del Circuito de Cartagena - Bolívar, para lo de su competencia.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
EL JUEZ, 
 

JOSÉ IGNACIO GALVÁN PRADA 
O-2022-00372 

 
 

Juzgado 13 Laboral Del Circuito de Barranquilla 
Día 25 Mes 01 Año 2024 
Notificado por el Estado Nº 011 
La Providencia de fecha Día 23 Mes 01 Año 2024  
La Secretaria María Bernarda Potes Santodomingo 

 


